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LEY 35/2006, DE 28 DE NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS: 

CAMBIOS INTRODUCIDOS POR LA LEY 6/2017, DE 24 DE OCTUBRE, DE REFORMAS URGENTES DEL 

TRABAJO AUTÓNOMO 

 

 

 
Redacción vigente hasta el 31-12-2017 

 

 
Redacción vigente a partir de 01-01-2018 

TÍTULO III.- Determinación de la base imponible 
 
(…) 
 
CAPÍTULO II.- Definición y determinación de la 
renta gravable 
 
(…) 
 
SECCIÓN 3.ª.- RENDIMIENTOS DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
 
(…) 
 
Artículo 30. Normas para la determinación del 
rendimiento neto en estimación directa. 
 
1. La determinación de los rendimientos de 
actividades económicas se efectuará, con carácter 
general, por el método de estimación directa, 
admitiendo dos modalidades, la normal y la 
simplificada. 
La modalidad simplificada se aplicará para 
determinadas actividades económicas cuyo 
importe neto de cifra de negocios, para el conjunto 
de actividades desarrolladas por el contribuyente, 
no supere los 600.000 euros en el año inmediato 
anterior, salvo que renuncie a su aplicación, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. 
En los supuestos de renuncia o exclusión de la 
modalidad simplificada del método de estimación 
directa, el contribuyente determinará el rendimiento 
neto de todas sus actividades económicas por la 
modalidad normal de este método durante los tres 
años siguientes, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. 
2. Junto a las reglas generales del artículo 28 de 
esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes 
especiales:  
1.ª No tendrán la consideración de gasto deducible 
las aportaciones a mutualidades de previsión social 
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del propio empresario o profesional, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 51 de esta Ley. 
No obstante, tendrán la consideración de gasto 
deducible las cantidades abonadas en virtud de 
contratos de seguro, concertados con mutualidades 
de previsión social por profesionales no integrados 
en el régimen especial de la Seguridad Social de 
los trabajadores por cuenta propia o autónomos, 
cuando, a efectos de dar cumplimiento a la 
obligación prevista en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los 
seguros privados, actúen como alternativas al 
régimen especial de la Seguridad Social 
mencionado, en la parte que tenga por objeto la 
cobertura de contingencias atendidas por dicho 
régimen especial, con el límite de la cuota máxima 
por contingencias comunes que esté establecida, 
en cada ejercicio económico, en el citado régimen 
especial.  
2.ª Cuando resulte debidamente acreditado, con el 
oportuno contrato laboral y la afiliación al régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, que el 
cónyuge o los hijos menores del contribuyente que 
convivan con él, trabajan habitualmente y con 
continuidad en las actividades económicas 
desarrolladas por el mismo, se deducirán, para la 
determinación de los rendimientos, las 
retribuciones estipuladas con cada uno de ellos, 
siempre que no sean superiores a las de mercado 
correspondientes a su cualificación profesional y 
trabajo desempeñado. Dichas cantidades se 
considerarán obtenidas por el cónyuge o los hijos 
menores en concepto de rendimientos de trabajo a 
todos los efectos tributarios.  
3.ª Cuando el cónyuge o los hijos menores del 
contribuyente que convivan con él realicen 
cesiones de bienes o derechos que sirvan al objeto 
de la actividad económica de que se trate, se 
deducirá, para la determinación de los rendimientos 
del titular de la actividad, la contraprestación 
estipulada, siempre que no exceda del valor de 
mercado y, a falta de aquella, podrá deducirse la 
correspondiente a este último. La contraprestación 
o el valor de mercado se considerarán rendimientos 
del capital del cónyuge o los hijos menores a todos 
los efectos tributarios. 
Lo dispuesto en esta regla no será de aplicación 
cuando se trate de bienes y derechos que sean 
comunes a ambos cónyuges. 
4.ª Reglamentariamente podrán establecerse 
reglas especiales para la cuantificación de 
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determinados gastos deducibles en el caso de 
empresarios y profesionales en estimación directa 
simplificada, incluidos los de difícil justificación. La 
cuantía que con arreglo a dichas reglas especiales 
se determine para el conjunto de provisiones 
deducibles y gastos de difícil justificación no podrá 
ser superior a 2.000 euros anuales. 
5.ª Tendrán la consideración de gasto deducible 
para la determinación del rendimiento neto en 
estimación directa, las primas de seguro de 
enfermedad satisfechas por el contribuyente en la 
parte correspondiente a su propia cobertura y a la 
de su cónyuge e hijos menores de veinticinco años 
que convivan con él. El límite máximo de deducción 
será de 500 euros por cada una de las personas 
señaladas anteriormente o de 1.500 euros por cada 
una de ellas con discapacidad.  
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por el contribuyente en la parte correspondiente a 
su propia cobertura y a la de su cónyuge e hijos 
menores de veinticinco años que convivan con él. 
El límite máximo de deducción será de 500 euros 
por cada una de las personas señaladas 
anteriormente o de 1.500 euros por cada una de 
ellas con discapacidad. 
b) En los casos en que el contribuyente afecte 
parcialmente su vivienda habitual al desarrollo de la 
actividad económica, los gastos de suministros de 
dicha vivienda, tales como agua, gas, electricidad, 
telefonía e Internet, en el porcentaje resultante de 
aplicar el 30 por ciento a la proporción existente 
entre los metros cuadrados de la vivienda 
destinados a la actividad respecto a su superficie 
total, salvo que se pruebe un porcentaje superior o 
inferior. 
c) Los gastos de manutención del propio 
contribuyente incurridos en el desarrollo de la 
actividad económica, siempre que se produzcan en 
establecimientos de restauración y hostelería y se 
abonen utilizando cualquier medio electrónico de 
pago, con los límites cuantitativos establecidos 
reglamentariamente para las dietas y asignaciones 
para gastos normales de manutención de los 
trabajadores. 
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